
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003031-2018-00231-00 

 

Para todos los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta que el curador 

ad litem dentro del termino contestó la demanda y propuso excepciones de 

mérito.  

 

Adicional a lo anterior, se glosa al plenario los argumentos presentados por el 

demandante al descorrer el traslado.  

 

Finalmente, como las pruebas a valorar son todas de carácter documental, se 

dará aplicación a lo previsto en el numeral 2° del art. 278 del CGP.  

 

En firme este proveído ingrese al despacho para proferir decisión de instancia.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 03 del 17 de enero de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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